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SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR

SUDEBAN
Resolución mediante la cual se mantiene en vigor por ciento 

veinte (120) días hábiles bancarios, contados a partir del 
13 de octubre de 2021, las medidas administrativas que en 
ella se indican, impuestas a la sociedad mercantil Banco 
Activo, C.A., Banco Universal, inscrita ante el Registro 
Único de Información Fiscal (R.I.F.) con el N° J-08006622-7, 
contenida en la Resolución N° 051.20 de fecha 8 de octubre 
de 2020, cuya última prórroga se encuentra prevista en la 
Resolución N° 022.21, de fecha 15 de abril de 2021. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se nombra al ciudadano   General 
de Brigada Dilio Guillermo Rodríguez Díaz, como Rector 
de la Universidad Militar Bolivariana de Venezuela, 
Consejo Universitario Militar, Rectorado,  del Despacho del 
Viceministro de Educación para la Defensa 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Resoluciones mediante las cuales se designa a los ciudadanos 
que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos que en 
ellas se señalan, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

BAER, S.A.
Resoluciones mediante las cuales se designa a los ciudadanos 

que en ellas se mencionan, como Gerentes Generales de 
los aeropuertos de los estados que en ellas se indican, para 
dirigir y evaluar las operaciones propias que se realicen en 
el funcionamiento eicaz y eiciente de los aeropuertos que 
en ellas se especiican.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Plena

Resolución mediante la cual se establece las Normas Generales 
que regularán la suscripción y publicación de decisiones 
con irma digital, práctica de citaciones y notiicaciones 
electrónicas y la emisión de copias simples o certiicadas 
por vía electrónica relacionado con los procesos seguidos 
ante la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo 
de Justicia y su Juzgado de Sustanciación; dichas normas 
se aplicarán a todos los procesos que cursen ante la Sala 
Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, así 
como aquellos que cursen ante el Juzgado de Sustanciación.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se amplía la competencia de 

la Fiscalía 64 Nacional de Defensa de la Mujer, para que 
también conozca la competencia en “Femicidio y Delitos 
que Atenten Contra la Libertad Sexual”, conservando la 
competencia que tiene asignada; dicha Fiscalía mantendrá 
la adscripción a la Dirección para la Defensa de la Mujer.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

 

 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
 PARA EL TRANSPORTE  

BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-0001/2021 

Caracas, 07 de octubre de 2021 
AÑOS 211º, 162º y 22º 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 12, 105 y 108, del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; y de las 

atribuciones contenidas en el literal “a” de la cláusula Trigésima Sexta de los 

Estatutos Sociales, en concordancia con los artículos 37 y 41 de la Ley 

Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores.  

 
DECIDE 

 

Artículo 1. Designar al ciudadano OSCAR ANTONIO JUNCO, titular de la 

cédula de identidad N° V-10.758.172, como GERENTE GENERAL (E) de 

los aeropuertos del estado Táchira: AEROPUERTO NACIONAL 
“PARAMILLO”, AEROPUERTO INTERNACIONAL “JUAN VICENTE 
GOMEZ” SAN ANTONIO, AEROPUERTO NACIONAL “FRANCISCO 
GARCIA HEVIA” LA FRIA, Y AEROPUERTO INTERNACIONAL “MAYOR 
BUENAVENTURA VIVAS GUERRERO” SANTO DOMINGO, para dirigir y 

evaluar las operaciones propias que se realicen en el funcionamiento eficaz y 

eficiente de los aeropuertos antes indicados.  

 

Artículo 2. El ciudadano designado tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

1. Coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades administrativas y 

operacionales de los mencionados aeropuertos. 

2. Programar, coordinar y supervisar los servicios administrativos requeridos 

en los recintos aeroportuarios. 

3. Controlar y supervisar el registro, custodia y mantenimiento de los bienes y 

servicios para garantizar el funcionamiento de los aeropuertos. 

4. Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos suscritos por la 

empresa Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, en el marco del Decreto con 

Rango y Fuerza de Ley Orgánica sobre Promoción de la Inversión Privada bajo 

 
Artículo 3. El referido ciudadano antes de asumir las funciones deberá 

prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, las Leyes de la República, los deberes inherentes a sus 

funciones y rendir cuentas en los términos y condiciones que determine la Ley. 

 

Artículo 4. Los  actos  y  documentos firmados a partir de la publicación de 

esta Providencia Administrativa, deberán indicar de forma inmediata bajo la 

firma del funcionario designado, la fecha y número de la misma y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Artículo 5. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela; fecha a 

partir de la cual queda sin efecto la Providencia Administrativa N° BAER-

0006/20, de fecha 30 de junio de 2020, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.917, de fecha 08 de julio de 2020.  

el Régimen de Concesiones, y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

5. Coordinar de manera permanente con las autoridades de la empresa 

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, de la sede central ubicada en la 

ciudad  de  Caracas, Distrito Capital; el cumplimiento de normas, registros y 

controles que sean necesarios para el buen funcionamiento de los recintos 

aeroportuarios; así como la oportuna notificación a la presidencia de 

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, de cualquier decisión administrativa a 

ser asumida en los aeropuertos para garantizar, a todo evento los intereses de 

la sociedad. 

6. Designar la Comisión de Apoyo a la Comisión de Contrataciones Públicas, 

previo requerimiento de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, cuando este 

sea solicitado por la presidencia de la misma. 

7. Ordenar el inicio del procedimiento de contratación para la adquisición de 

bienes hasta por cinco mil Unidades Tributarias (5.000 U.T.), prestación de 

servicios hasta por diez mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.) y ejecución de 

obras inherentes a la operatividad y funcionamiento de los aeropuertos hasta 

por veinte mil Unidades Tributarias (20.000 U.T.), de conformidad con el 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza Ley de Contrataciones Públicas y su 

Reglamento. 

8. Rendir cuenta al presidente o presidenta de Bolivariana de Aeropuertos 

(BAER), S.A, de las actividades que se desarrollen en los recintos 

aeroportuarios, como de las transferencias y recursos económicos públicos 

asignados y los recibidos, en virtud de las operaciones propias de cada 

aeropuerto, donde fungirá como cuentandante conjuntamente con los 

administradores que sean designados a tales efectos en cada uno de ellos. 

9. Coordinar las actividades de seguridad e higiene laboral con la Gerencia 

General de Talento Humano de la sede central de Bolivariana de Aeropuertos, 

(BAER), S.A, para la correcta y adecuada aplicación de los procesos relativos a 

la materia, dentro de los recintos aeroportuarios. 

10. Las demás que estén previstas en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

 

 

 

 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 PARA EL TRANSPORTE  
BOLIVARIANA DE AEROPUERTOS (BAER), S.A. 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº BAER-0003/2021 
Caracas, 08 de octubre de 2021 

AÑOS 211º, 162º y 22º 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 12, 105 y 108, del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; y de las 

atribuciones contenidas en el literal “a” de la cláusula trigésima sexta de los 

Estatutos Sociales, en concordancia con los artículos 37 y 41 de la Ley 

Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores.   

 
DECIDE 

 

Artículo 1. Designar al ciudadano JOSE LIBERIO MALDONADO GARCIA, 
titular de la cédula de identidad N° V-6.969.931, como GERENTE 
GENERAL de los aeropuertos del estado Mérida: “ALBERTO CARNEVALLI” Y 

“JUAN PABLO PÉREZ ALFONZO”, para dirigir y evaluar las operaciones 

propias que se realicen en el funcionamiento eficaz y eficiente de los 

aeropuertos antes indicados.  

 

Artículo 2. El ciudadano designado tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

1. Coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las actividades administrativas y 

operacionales de los mencionados aeropuertos. 

2. Programar, coordinar y supervisar los servicios administrativos requeridos 

en los recintos aeroportuarios. 

3. Controlar y supervisar el registro, custodia y mantenimiento de los bienes y 

servicios para garantizar el funcionamiento de los aeropuertos. 

4. Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos suscritos por la 

empresa Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, en el marco del Decreto con 

Rango y Fuerza de Ley Orgánica sobre Promoción de la Inversión Privada bajo 

el Régimen de Concesiones, y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

5. Coordinar de manera permanente con las autoridades de la empresa 

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, de la sede central ubicada en la 
ciudad  de Caracas, Distrito Capital; el cumplimiento de normas, registros y 

controles que sean necesarios para el buen funcionamiento de los recintos 

aeroportuarios; así como la oportuna notificación a la Presidencia de 

Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, de cualquier decisión administrativa a 

ser asumida en los aeropuertos para garantizar a todo evento, los intereses de 

la sociedad. 

6. Designar la Comisión de Apoyo a la Comisión de Contrataciones Públicas, 

previo requerimiento de Bolivariana de Aeropuertos (BAER), S.A, cuando este 

sea solicitado por la Presidencia de la misma. 

7. Ordenar el inicio del procedimiento de contratación para la adquisición de 
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0007/20, de fecha 08 de Julio de 2020, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.917, de fecha 08 de Julio de 2020.  

sea solicitado por la Presidencia de la misma. 

7. Ordenar el inicio del procedimiento de contratación para la adquisición de 

bienes hasta por cinco mil Unidades Tributarias (5.000 U.T.), prestación de 

servicios hasta por diez mil Unidades Tributarias (10.000 U.T.) y ejecución de 

obras inherentes a la operatividad y funcionamiento de los aeropuertos hasta 

por veinte mil Unidades Tributarias (20.000 U.T.), de conformidad con el 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza Ley de Contrataciones Públicas y su 

Reglamento. 

8. Rendir cuenta al presidente o presidenta de Bolivariana de Aeropuertos 

(BAER), S.A, de las actividades que se desarrollen en los recintos 

aeroportuarios, como de las transferencias y recursos económicos públicos 

asignados y los recibidos, en virtud de las operaciones propias de cada 

aeropuerto, donde fungirá como cuentandante conjuntamente con los 

administradores que sean designados a tales efectos en cada uno de ellos. 

9. Coordinar las actividades de seguridad e higiene laboral con la Gerencia 

General de Talento Humano de la sede central de Bolivariana de Aeropuertos, 

(BAER), S.A, para la correcta y adecuada aplicación de los procesos relativos a 

la materia, dentro de los recintos aeroportuarios. 

10. Las demás que estén previstas en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 3. El referido ciudadano antes de asumir las funciones deberá 

prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, las Leyes de la República, los deberes inherentes a sus 

funciones y rendir cuentas en los términos y condiciones que determine la Ley. 

 

Artículo 4. Los  actos  y  documentos firmados a partir de la publicación de 

esta Providencia Administrativa, deberán indicar de forma inmediata bajo la 

firma del funcionario designado, la fecha y número de la misma y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Artículo 5. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela; fecha a 

partir de la cual queda sin efecto la Providencia Administrativa N° BAER-

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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